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Munie1piO: Elche. Localidad: Matola.. Por Orden de 26 de
septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de octu
bre) se constituye la Escuela graduada mixta. Se rectifica el
error de transcripción padecido. aclarando que el nombre de
la localidad es Matola y no Matapola.

PTovtncta de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Por Orden de
15 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23)
se amplía el Colegio Nacional mixto «Franci~o Franco». se
rectifica la cOtnpoelc1ón resultante del Centro. Que será: 30 uni
dades escolares y Direcc1ón sin curso (15 unidades escolares
de nidos. 14 unidades e6Colares de n1ñ:u¡ y una unidad escolar
de educación especial).

Municipio: Barcelona. Localida<'l: Barcelona, Por Orden de
15 de octubre de 1970 se amplia el Colegio Nacional mixto
«ColIaso y Gil». Se hace ]a salvedad oportuna. haciendo constar
que el Colegio se denominará «Collsso y Gil» y no «Collado
y Gil». como por error de transcripción se puso.

Provincia de Burgos

Municipio: Miranda de Ebro. Localidad: Miranda. de Ebro.
Por Qrdeu de 12 de septiembre de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 23) se constituye la Escuela graduada mixta del
barrio de las MaUllas. calle Graveras. Se aclara que se inte
gran dos unidades escolares de nUíos, eñ vez de Una, como se
hacia figurar en dicha Orden.

Provlncla de Cádfz

Municipio: Arc06 de la Frontera. Localidad: Jedula.. Por
O!'den de 12 de .septiembre de 1970 t«Bolet}.n Oficial del Esta
do» del 23) se amplia la Escuela graduada mixta. Se aclara
en dicha Or<:len qUe la composición del Centro después de
la ampliación es la siguiente: seis unidades escolares y Direc
ción con curso (tres unidades escolares de niños, dos unidades
escolares de nlñ.as -una de ellt,s dependiente del Consejo Es
colar Prbnario Escuelas Rurales CatóliC98»- y una unidad esc()
lar de párvulos. también dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «~ueIas Rurales Católicas»).

Municipio; Cádiz. LocaJidad.: eádiz.. Por Orden de 26 de
septiembre de 1970 (<<Boletín Of1clal del Estado:. de 19 de octu
bre) se transforma la Escuela graduada cSagrado Corazón». se
significa que dicha Escuela graduada es de niñas.

Provincia de La Coruña

Municipio: Carballo. Localidad: Canosa-Rus. Por Orden de
27 de julio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) se
constituye el Colegio nacional mixto comarcal. Se significa que
por error material no se incluyó la integración de la unidad
escolar de asistencia mixta de CanosarRus, convertida en uni
dad escolar de niñas y la supresión de la unidad escolar ce
asistencia mixta de Granja-Entrecruces. Por tanto, las unida
des escolares de niñas que se crean son siete y no ocho, y la
Maestra tItular de Granja. Entrecruces tiene derecl10 a ocupar
plaza en la comarcal en las condiciones. previstas en el De
creto 3099/1964, de 24 de septIembre.

Provincia de LogroñO

Municipio: Cervera del Río Alhama. Localidad: Cervera. del
Rfo Alhama. Por Orden de 26 de septiembre <le 1970 (<<.Boletín
Oficial dei Estado» de 19 de octubre) se modifica la Escuela
graduada mixta «Padre BaJtasa.r». Se rectifica error material
Padecido significándose que la qUe se suprime es una unidad
escolar de párvul9S y no tina unidad eScolar de niíios.

Provfnci4 de Murcia

Municipio: Cartagena. Localidad: Barrio del Peral. Por Or
den de 28 de agosto. de 1970 (droletfn Oficial del Estado» de
21 de septiembre) se suprime la unIdad escolar de niños pa.
rroquial del Corazón de Maria. dependiente del Consejo Escolar
Primario Diocesano. Se rectifica en el sentido de que la unidad
escolar que se suprime es la de nifías.

Munietpio: Lorce.. Localidad: Marchena. Por Orden de 12 de
septiembre de 1970 (<<Bolet1n Oficial del Estado» del 26) .se
constituye la Escuela graduada mixta domiciliada en Santa
Gertrud1s. Se salva error de transcripción padecido, significando
que el centro tiene la dit'ecc1ón con curso.

Provincia de Navarra

Municipio:. SumbUla. Localidad: Sumbllla. Por Orden de 4 de
noviembre de 1970 se suprime la up.idad escolar de asist.encia
mixta del barrio de Latxa. Se rectifica en el sentido de que di
cha unidad escolar se transforma en de niñas y se integra
con la unida<l escolar de _nifios y la unidad escolar de niñas
existente~ formando una Escuela graduada mi},.-ta con tres uni
dades escolares--Ia. Direeción con curso- (una unidad escolar
de nifios y dos unidades escolares de nmas).

Provincia de Oviedo

Municipio: Aller. Localidad: Sinariego. Por Orden de 25 de
Junto de 1970 (<<Boletm Oficial del Estado» de 4 de julio) se
reconoce a la Maestra titular de la sup-rimída Escuela 'de Sina-

riego el derecho a ocupar vacante en la Escuela comarcal de
Aner. Se puntualiza que dicho derecho se reconoce para ocupar
vacante en la Escuela comarcal de Caborana, del Municipio
de Aller.

Municipio: Aller. Localida<l: Villanueva. Por Orden de 26 de
mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Esta<.:lo» de 4 de julio) se
constituye una Escuela graduada mixta. Por error material se
consignó que se creaba lUla unidad escolar de niños, cuando
la que se creó era de niñas.

Municipio: Castrillón, Localidad: Salinas. Por Orden de 27
de julio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) se amplia
~a Escuela graduada mixta en régimen de agrupacíón escolar.
Se signífíc-a que el Centro cuenta con Dirección sin curso,

Municipio: Luarca. Localidad: El Otero. Por Orden de 28 de
aga.<;to de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de septiem
bre) se suprime la unidad escolar de niños y se convierte la
unidad escolar de nirias en de asistencia mixta. Ha de enten
derse que la Escuela que se suprime es la de niñas y la de
niños la que se convierte en mixta.

Provincia de valencia

Municipio: Picasent. LQca1idad: Pícasent. Por Orden de 4: de
noviembre de 1970 se amplia el Colegio nacional mixto «Virgen
de Val1ivana» con la adscripción de una unidad eS{'Qlar de
niños y dos unidades escolares de n1ñas de nueva creación.
Se rectifica en el sentido de que son solamente dos unidades
escolares de nifias las que se crean y adscriben a este Centro,
cuya composición será de 17 unidades escolares y Dirección sin
curso (dos unidades escolares de niños, 14 unidades escolares
d.e nii1as y una unidad escolar de párvulos).

Provincia de Vizcaya

Municipio: BMauri. Localidad: Arizgoiti. Por Orden de 26 de
septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de octu
bre) se modifica el Colegio nacional «Lope de Vega». en cuya
nueva composición entra una nueva unidad escolar de- párvulos
que venia dependiendo del también Colegio Nacional mixto
«Cervantes». Se hace constar que el Colegio nacional «Cervantes»
queda reducido por esta causa a veinte unidades escolares y
Dirección sin curso f lO unidades escolares de nifios y 10 mü
dades escolares de nifias).

Municipio: Cenaur1. Localidad: Alzusta. Por Orden de 28 de
agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de septiem
bre) se suprime la unidad escolar de nífi08 y se convierte en
mixta la de nifias. Se aclara que estas unidades escolares de
penden del Consejo Escolar PrimarIo de la Diputación. .

Municipio: Durango. Localidad: Orobio-S.an Marcos. La um·
dad escoiar de niilos Que se suprime por Orden de 28 de agosto
de 1970 (<<Bül-etin Oficial del Estado» de 21 de septiembre) per
tent>ce al Consejo Escolar Primario de ia Diputación Provincial.

Municipio: Marquina Jemein. Localtdad: Barinaga. Por Or
den de 28 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de septiembre) se suprime la unidad escolar de niños y se
convierte en mixta la de nmas. se aclara que estas unidades
escolares dependen del Consejo Escolar Primario de la Dipu
tación

Murticipio: Rlgoitia. Localidad: Mechicas. Por Orden <.:le 2? de
agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de septIem
bre) se suprime la unidad escolar de niños y se convierte en
mixta la <le niñas. Se aclara que esta¿; unidades escolares de
penden del Consejo Escolar Primario de la Diputación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 14 de noviembre de 1970.

VILLAR PALAS!

lImo. Sr. Director geneTal de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre tú: 1970 po..; la que
se crea la Escuela Femenina de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios. en. Manresa, «Farreras Valenti»,
de la Delegación comarcal del Ilustre Colegio
Oficial de Médicos de Barcelona, 'Y se aprueba el
Reglamento.

Ilmo. Sr.: La Delegación Comarcal del Ilustre Colegio Ofi..
eial de Médicos de Barcelona, con sede en Manresa, solicita
de este Ministerio se autorice la creación de la Escuela Feme
nína de Ayudantes Técnicos Sanitarios en dicha localidad, a
cuyo efecto acompafia la documentación exigida.

Vistos los informes favorables de la Comisión Central de
Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y del Consejo Na
cional de Educación. as{ como el Decreto de 4 de diciembre
de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Mini::;terio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creta de 27 de junio de 1952 f«Bo"!etfn Oficial del Estado» de
27 de julio) y la Orden ministerial de 4 de agosto de 1953 <<<Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), ha resuelt~:

Primero.---Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnt
tos Sanitarios en Manresa «Farra-as Valentl», de ,la Delega-
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ción Comarcal del l1ustre Co~egio Oficial de Médicos de Bar
celona.

8eglU1do.-Aprobar el Reglamento que ha de rt:gir la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muenos afias.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inv€.5ti
cíón.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN
TES TECNICOS SANITARIOS «FARRERAS VALENTb, DE
MANRESA. CREADA POR ORDEN MINISTERIAL DEL DIA

DE LA FECHA

TITULO PRIMERO

La Escuela Femenina de AyUdantes Técnicos Sanitarios
y de sus organismos rectores

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA y FINES

Artículo 1.0 La Escuela Femenina de Ayudant€s Técnicos
Sanitarios «Farreras Valenti» es un centro docente en el que
se cursarán los estudios de la profesión de Ayudante Técnico
Sanitario femenino en régimen de internqdo obligatOlio que
capacitarán para la obtenci6n del correspondiente título, a ex
pedir por el. Ministe~io de Educación y Ciencia.

Art. 2.° La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Barcelona, la cual nombrnrá con ca.rác
ter de InsPMtor pennanente de la misma un Catedrático de
la Fa'Cultad.

CAPITULO II

ORGANISMOS RECTORES, RÉGIMEN Y ATRmUCIONES

Art. 3.° Los 6rg-anos rectores de la Escuela en el aspecto
y flmbito de su respectiva competencia serán los sigUIentes:

a) La Junta Rectora.
b) El Director técnico.
c} La Enfermera Jefe de la Escuela.
d) La Enfermera Secretaria de Estudios.
Art. 4.0 La Junta Rectora estará formada pOT un Presi

dente, un Secretario, un Tesorero y seis Vocales.
Art. 5!1 será Presidente nato de la Junta Rectora ~a per

sona que ostente el cargo de Prt'sidente de la Deleg"ación Co
marcal de Manresa. del Ilustre Colegio Oficial del Médicos ce
Barre!ona y su Provincia.

Art.6.0 Fonnarán asimismo parte de la Junta Rectora como
VocnJes natos el Director técnico, la Enfermera Jefe y la Se
cretaria de Estudios.

Los re<:tantes cinco cargos de la Junta Rectora serán nom
brados por la totalidad de tos Profesores de la Escuela de en
tre los mismos, por mayoría de votos.

Art. 7.0 Los ca'!"gos electivos tendrán una duración de seis
años, renovándose cada tres. y ce<;ando al término de los tres
P'"imeros años de funcionamiento de la Escuela los que rengan
mavor edad, en número de dos, y a partir de dicho momento
se seguirá ·el ciclo normal de ceses, terminando su manoato
los tres restantes a los ~is afios v así sucesivamente. Podrán
ser reeleo;idos los vocales que cesen en su cargo por cmnpli
miento del término fijado para su mandato.

Arl. 8.° La Junta Rectora, en su nrimera reunión nom
brará de entre 108 cinco cargos electivos dos Profesores para
de&>mpefiar los ea"gos de 8ecreta!"io y Tesorero.

Art< 9p L.a Junta Rectora se "!,€lJ"'irá obligatoriamente an
tes de dar comienzo el año académico para la aprobación de
los programas de las dIstinta<; disciplinas: f'eñalamiento de
horarios de clases y distribución de las mismas: de los pre
supuestos ordinarios y extraordinarios: el inventario de los
bi.'."nes y sus reetifi'caciones y las cuentas anuales de la El:::cnela;
de las pronue~tq,s qUe hi\van formulado lOS Profe!'!o1'es en or
den a; la labor a desarrollar durante el curso. prácticas que se
estimen necesarias y cuantas sugerencias Se relacionen con la
labor docente.

Se retL."lirá asimismo la 3unta Rectora una vez al .mes.· por
10 menos, durante el curso académico, y cuantas veces fuere
necesarIo para tratar de asuntos relacionados con el desarrollo
de la fundón docente de la Escuela.

Art. 10. Ejercerá asimismo la Junta Rectora todas las de
más funcione,> que exore<1s,mimte se determiflan en este RRf!la~
m~to y cuidará f'8Uecia1mf'nte del perlecdonamiento de los
met~.os ~e ensefianza, pn:~noniendo a quien corresponda 1M
mochflCaClones qUe a su JUIcio a{';Qn~eje la práctica.

Art. 11. El Director técnico de la Escuela será nombrado
por el Decano de la Facultad de Medicina a propuesta del
I!ustre Colegio Oftdal de Médicos de Barcelona y BU provin
cJa. m~iante su Delegación Comarcal de Manresa. y deber.'\.
tener tItulo académico superior.

Art. 12. El Director regirá la Escuela, correspondiéndole
como suprema autoridad en lo no rescrva<io a la Junta Rectma;'

a) Cmnplir y hacercmnplir todas las disposiciones regla
meneadas y órdenes de la superioridad.

b) Dictar las ordenes qUe estime oportunas para el buen
fUcíonamlento, reglmen y dlsciplina de la Escuela.

c) Inspeccionar la la!lor docente y admmistrativa del Cen
tro e intervenir en cuanto crea conveniente para conseguir
el mayor ~rfecci()namiento del mismo.

d) Distribuir según convenga el servicio docente y adnll
nistratlVO.

e) Formular los presupuestos de ingresos y gastos para el
curso y la correspondiente rendición de cuentas.

f} Finnar la correspondencia oficial y autorizar las factu
ras y cuentas de los gastos de los diferentes servicios de la
Escuela.

g) Representar a la Escuela en los actos oficiales.
h) Imponer las correcciones y castigos qUe reglamentaria

mente se deteTminan.

Art. 13. La Enfermera Jefe de la Escuela será nombrada.
por la Junta Rectora y deberá tener el título de Enfenn€Ta.
expedido por una Universidad estatal, o de Ayudante Técnico
Sanitario. Incumbirá a la Enfermera Jefe:

a) Vigilar de manera directa la aplicación del plan de
estudio,::;, y muy especialmente comprobará, informando al Di
rector de la Escuela, si las alumnas reúnen o no las condicio-
nefi de idoneidad De'eesa!ias para el ejercicio de la profesión..

b) Informará al Director sobre el programa de las asigna
turas que le serán presentados por los Profesores, y propon
drá a aquél el ho"ario de las clases, ejercicios y prácticas y
demás actos académicos.

c) Cuidará directamente de la disciplina y orden denko de
la Residencia en la que las alumnas cumplan el régimen de
internado ob'igatorio, proponiendo al Director laS amone~ta

cione<; o sanciones que proc<'dan en caso de faltas en el com.
portp.mi~nto de las alumnas.

d) En general, la Enfemlera. Jefe sel'á la persona que orde-
narú de fonna directa y hará cumplir y ejecutar las dIrectri
ces y normas de la Dirección.

Art. 14. La Enfermera Secretaria será también nombrada
por l.a Junta Rectora y, asimismo, ostentará los mismos títulos
que la Enfermera Jefe de la Escuela.

Tendrá a su cargo los expedientes académicos y de conducta.
de las alumneB, recogiendo 10$ informes y calificaciones que
al efecto le faciliten loo Profesores; colaborará con la Enfer
mera Jefe de 1 t Escuela, en el estricto cumplimiento de las dis-
nosicioP€s reglamentarias y en cualquier misión le sea enco
mendada, sustituyendo a aquéllo., en su ausencia, por cualquier
causa.

TITULO II

Del personal docente y administrativo

CAPITULO PRIMERO

EL PROFESORADO

Art. 15. ConRtituirá el personal docente de la Escuela. los
Profesores titulados necesarios para atender las diferentes en-
señ:mzflS que se cursen en la misma. .

Art. l6. El personal docente será nombrado por la Junta
Rectora de la Escueia, y el Asesor Eclesiástico, a propuesta.
de la Autoridad Eclesiástica competente; el profesorado para.
les disciplinas de Fonnación Política. Enseñanzas de Hogar y
Educación Física será nombrado por el MinisteTio de Educa,..
ción y Ciencia. a proDuesta de la Delegación Nacional de la
sección Femenina de F_ E. T. Y de les J. O. N. S., con la con
iormidad del Director del Centro.

Art. 17. Los Profesores tendrán a su cargo la ensefianza
de las materias que les será encomendadas y harán observar
a las alumnas la má.<: estricta disciplina. No limitarán su labor
ned·1gógica a la &."ignatura de que estén encargados. sino que
coo-dyuvarán con todo celo a la formación total de las alum
nas. Informarán a la Enfermera Jefe sobre la marcha de sus
reSlJertivas claS?s anrovechamiento y conducta de las alumna.s.

Art. 18. Los Pmfe¡:;ores desemT)eñarim 1M comisiones y ser·
vicios para los que serár nombrados por el Director. en rela
ción con los fines V representación de la Escuela.

Art. 19. Los Profcs~res deberán ejercer su magisterio con
toda asiduidad, a-cudiendo puntualmente a las clases. En caso
de enfermedad u otro impedimento justificado 10 pondrán en
conoc;mit:mto de la Enfermerf\ Jefe con la mayor anticipación
posible, a los efectos de sustitución o suplencia

Art. 20. El Asesor Eclesiástico tendrá a su cargo la asigna
tura de Religión y la Dirección espiritual y moral de las
alumnas.

CAPITULO II

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Art. 21. Un Administrador, también nombrado por 1& Jun·
ta Rectora, tendrá a. su cargo:
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a) lA organiZación de todos los servicios burocráticos de la
Escuela.

b) La comprobación de la documentación que para el in
greso en la Escuela presenten las alumnas. di9püniendo la íns
cripción de las mismas en SUB correspondientes registros y ex
pidiendo las cédulas de .in90ripc16n y pago de derechos.

e) Llevará personalmente el 119ro de actas de las reuniones
de la Junta Rectore, y expedirá las certificaciones que proce
dan autorizadas por el secretario, con el visto bueno del Preo
aldente.

d) Formalizar los cobros y pagos que se le presenten con
el ln10rme del Director.

e) Llevar la cuenta de Caja y custodiar los fondas corres
pondientes.

POdrán nombrarse. asimismo, los Auxiliares a<hninistrativ08
que fuesen necesarios.

TITULO III

Del ingreso en la Escuela; admisión y selección
de alumnas

CAPITULO PRIMERO

INGRESO

Art. 22. Para ingresar en la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitarios deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Tener, como minimo. diecisiete años cumplidos dentro
del año natural en que se solicite el ingreso.

b) Ser Bachiller elemental general o técnico; Maestro de
Primera Ensefianza., Perito Mercantil. Oficial, Maestro o Perito
Industrial en cualquiera de sus diferentes ramas. Arquitecto
Técnico. Ingeniero Técnico o Asistente Social.

e) Poseer las condiciones fisicas y de salud necesarias que
se comprobarán por medio de un reconocimiento médico efec
tU6do en la Escuela.

d) Aprobar el examen de ingreso en la Escuela. que se reali·
zará en el mes de 8el?tiembre y constará de las siguientes prue
bes escritas de capacItación:

1.° Examen sobre temas de cultura general, con especial
orientación & los conocim1entos de Matemáticas aplicadas, Fí
eíca, Quimica y otros que,~ básicos para las estudios de Ayu
dantes Técnico Sanitario.

Art. 23. En cada examen de ingreso sólo podrán ser admi
tidas cincuenta alumnas Y. como minimo, diez para ingreSar
en la Escuela. La selección se hará de acuerdo a la puntuación
obtenida, y en caso de empate en la misma quedarán admiti
das las que tengan su domicilio habitual en Manresa o su co-
marca.

Art. 24. La forma de ptUltuación para establecer las califi
caciones en la prueba de ingreso será esta..blecida por el Tribu
nal examinador.

Art. 25. Las aspirantes presentarán en la Secretaria. de la
Escuela. que cuidará de la correspondiente gestión en la Fa
culte.d de Medicina de Barcelona. de la que depende la Escuela.
la solicitud de ingreso con la documentación siguiente:

a) Partida de na.cimiento. legaUzada, en su caso. o fotoco
pia compulsada de la misma.

b) Certiticae16n académica de estudios para las· alumnas de
Bachillerato de planes anteriores a 1953. y las demás, fotocopia
compulsada del título que ostenten.

e) Declaración jurada de los estudios relacionados con los
de Ayudante TéCIiico 8e.nltario que antes hayan realizado y sus
vtcisltndes.

d) Presentación por dos personas de reconocida solvencia
moral. que cons1gnarán su dQIllicilio.

e) Ce.rta de pufto y letra de la solicitante, en la que razo
ne por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sa
nitario.

U Expresión de la Escuela donde desea realizar el exa
men de ingreso.

Art. 26. El período de matrícu]¡I para ingreso estará abierto
~n la ~etaría d~ la Escuela, del 1 al 15 de septiembre, ambos
mcluslVe. cada ano. Queda establecido un plazo excepcional
basta el día 25 de dicho mes para: las atwnnas que hayan
superado las pruebas del grado e1emental de Bachillerato en
la convocatoria del mes de septiembre.

Art. 27. A la vista de los documentos presentados y des
pués de haber celebrado una: entrevista personal con la soaM
citante. la Jefatura de la Escuela informará a la Junta Rectora,
que decidirá si se admite o no a la interesada al examen de
ingreso.

Art. 28. El examen de ingreso se cp.lebrará por la Escuela
dentro del mes de septiembre, ante un Tribunal designa.do po!'
la. Junta. Rectora de la misma. y las prtrebas versarán sobre
los temas indicadoo en el articulo 22, apartado a), del pl·eseute
Reglamento.

CAPITULO II

ADMISIÓN Y. SELECCIÓN DE ALUMNAS

Art. 29. La Escuela no podrá examinar de ingreso ni admi
tir a: la enseñanza ninguna alumna que no haya verificado
n.:glamentariamente su matrícula en la Facultad correspondien
te. s:endo nulos y sin ningún efecto los actos y en.seflanzas
que se verífiquen sin este requisito.

Art. 30. Dentro del primer trimestre del curso primero de
estudios, la Escuela tendrá potestad para seleccionar a las
a';umnas matriculadas, y sólo permitirá continuar sus estudios
a aquellas que hayan demostrados poseer condiciones físitas.
morales e intelectuaies y \"ocaci6n suficiente para el ejercicio
de la profesión, con arreglo al informe suministrado por Pro
fesores. Instructores y Jefes de servicio.

Art. 31. será facultativo de la Escuela: admitir las alumnas
procedentes de otra Escuela. con· reconocimiento de los estudios
anteriormente cursados. Cuando se aceptase el cambio de Es
cuela, se dará cuenta a las Facultades de Medicina de que de
penden llIS Escue'as interesadas, a efectos de constancia en el
expe<l:íente académico de la alumna y para el traslado de la
misma. cuando proceda..

No podrán admitirse en la Escuela a las alumnas que hayan
sido expulsadas de otra.

TITULO IV

De la enseñanza en la Escuela, exámenes y titulo

CAPITULO PRIMERO

PLAN DE ESTUDIOS

Art. 32. El plan de estudios para las enseñanzas de Ayu
dante Técnico Sanitario y la extensión, inten.sidad y ritmo de
las misrnas. de acuerdo con 10 prevenido en el apartado 13 de
la Orden de 4 de ju~io de 1965, serán los siguientes:

Primer curso.-Enseñanzas teóricas.

«Religióm>.-Treinta horas, con una: hora semanal.
«Moral profesional».-Treinta horas, con una hora semanal.
«Anatomía funcional».-Sesenta horas. con seis horas sema-

nales, desarrolladas en el primer periodo del curso. que habran
de terminar en el primero de febrero.

«Bio~ogia general e Histología huma:na».-Diez horas desde
el comienzo del curso. con tres horas semanales.

«Microbiología y Parasitologia».~Diez horas. con tres horas
semanales, a continuación de terminar «Biología e Histologia».

«Higiene genersl».-Diez horas. con tres horas semanales, a
continuación de «MicrObiologia y Parasitología.».

«Nociones de Patología general».-Treinta horas. con tres
horas semanales, a continuación de acabar «Anatomia fun
cional».

«Formación política».-Una hora a la semana.
«Educación tísiclt».-seis horas a la semana.
«Prácticas». Técnica del cuidado de los enfermos y conoci

miento del material de laboratorio.-Cuatro horas diarIas como
mínimo.

Segundo curso.-Enseñanzas teóricas.

«Religión».-Treinta horas, con lUla hora. semanal.
«Moral profesíona:l».-Treinta horas, con una hora semanal.
«Patología médica».-'Ireinta horas. con una hQrR semanal.
«Patologia quirúrgica~.-sesentahoras, con dos horas serna,..

nales.
«Nociones de Terapéutica y Dietética».-Cuarenta horas, con

una hora semanal.
«Elementos de Psicologia general».-Veinte horas. con una

hora semanal.
«Historia de la Profesión».-Diez hora.s.
«Educación fisica».-Beis horas a la semana.
«Formación politica».-Una hora a la semana.
«Prácticas».-8eis horas diarias eh clínicas médicas y qui~

rúrgicas y laboratorios.

Tercer curso.-Enseñanzas taáricas.

«ReligiÓ11».-Treinta horas, con una. hora semanal.
«Moral profesional».-Treinta horas. con una hora semanal.
«Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirúrglcas)}.-

Treinta horas, con una hora semana1.
«Medicina y Cirugía d~ urgencia».-Treinta horas, ron una

hora senul.l1aL
«Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles».-

Diez horas.
{(Obstetricia y Ginecología}}.-Veinte horas.
«Puericultura e Higiene de la infa:ncia».--Quince horas.
«Medicina social».-Diez horas. a

«Ps:cologia diferencia: aplícada».-Dlez horas.
(Formación polftic8»,-Una hora semana1.
«Ed llcación física».-Seis horm; a. la semana.
«PrácLicas».--Seís horas diarias en clínicas, hospitales y que

correspondan a todas las enseñanzas <rel curso.
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Art. 33. Las alumnas serán consideradas como ta:les, y no
como profesionales,. a cuyo efecto no realizarán servieios de
guardia nocturnos ni velas.

Las vacaciOlles de las alumnas serán iguales que las que
rigen para. los alumnos de la Facultad de Medicina de Bar
celona.

Art. 34. Se cursarán, además de laS disciplinas aefialadas
en el artículo anterior. la de Ensefianza de Hogar durante los
tres cursos y con intensidad de una hora. semanal en cada uno
de ellos.

Art. 35. Las alummrs que ingrese:p. en 1& Escuela estando
en posesión del titulo de Bach1l1er Superior. Bachiller Laboral
Superior o Perito Mercantil, por el p:an de 1956, y similares.
no tendrán que cursar las disciplinas de «Formación politlea.».
«Educación fíSica. y «Ensefíanzas de Hogar» durB11te los dos
primeros cursos de SUS estudios de Ayudante Técnloo Sanitario.
Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en posesión
de ninguno de los titulós Indicados. realiZarán en las dos pri
meros cursos de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario
los correspondientes a ensefi.anzas mencionadas, y con arreglo
a los programas aprobados oficialmente.

Art. 36. El tiempo que resulta sobrante en el curso, aten
dido el· horario y ritmo de enseñanzas dispuesto, se dedicará
al repaso de las asignaturas respectivas.

Art. 37. La Escuela proveerá a cada alumna de un libro
escolar, según modelo oficial, en donde deberán hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y prácticas re<:iban y las califica
ciones merecidas en cada una.

CAPITULO II

Los EXÁMENES

Art. 38. La Escuela. podrá organizar los exámenes parciales
que la Junta Recwra estime conveniente.

Art, 39. Los exámenes de final de eurso se celebrarán ante
un Tribunal presidido por un Profesor, designado por el Deca-
no de la Facultad de Medicina de Barcelona,en la qUe está
inscrita la Escuela y dos Vocales, uno de elloB Profesor tam
bién desil;tnado poi el Decano y otro Profesor Médico, en re
presentaClón de la Escuela, nombrado por el Director de la mi&
ma, cuyos exámenes serán convocados por la Facultad. de Me
dicina de Barcelona., en los meses de junio y septiembre de
cada afio.

Art. 40. Las pruebas de examen deberán comprender en
sus preguntas y ejercicros todas las disciplinas cursadas dUran
te el año. de forma que resulte acredItada la formación inte
gral de las alumnas. También se realizarán ejercicios prácticos.

Art. 41. Las actas de examen se extenderán por asignatu
ras individuales, en triplicado ejemplar. uno quedará. en poder
de la Escuela, otro en la Facultad de Medicina y el. tercero
se remitirá a la comisión central de los Estudios de Ayu
dante Técnico sanitario.

Art. 42. Las alumnas no presentadas· o no aprobadas en la
convocatoria de junio podrán realizar examen en la de se¡r
tiembre. sin nueva matricula, pero deberán matricularse de
nuevo y repetir curso integro si no lo aprobasen totalmente en
tre las dos convocatorias. No se permitirá repetir curso más de
una vez, quedando eliminadas definitivamente en caso de no
aprobar el curso repetido.

CAPITULO III

OBTENCIÓN y EXPEDICIÓN DE TÍTULO

Art. 43. La aprobación del terCEr curso de los Estudios de
Ayudante Técnico Sanitario en la Escuela capacitará para la
obtención del título profesional de Ayudante Técnico sanitariQ
femepíno, que se expedira por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

TITULO V

De los derechos administrativos

Art. 44. Los dereChos administrativos, de matrícula, de exa
men y expedición de titulo se harán efectivos en la Secretaría
de la Escuela. la cual gestionará el ingreso de los mismos ante
el Organismo competente.

TITULO VI

Del régimen interior y disciplina de la Escuela

Art. 45. La disciplina. de la Escuela afectará al persunal
docente. al administrativo y al escolar, y se referirá tanto a su
conducta profesional como a BU comportamiento moral y c1-
vico. ~

Art. 46. Las faltas atribuíbles al personal docente y admi
nistrativo se calificarán, según su entidad en leves y graves.
La.B leves se corregirán por el Director con'la sanción de aper
CIbimiento.

La reprensión, en vía c,isciplinaria de las faltas graves, reque
rirá expediente, que habrá de tramitarse con audiencia del in
teresado e informe del Director, que propondrá a la Junta Rec
tora la sanción que estime procedente y cuya resolución defini.
tiva dictará dicha J1ll1t&.

Art. 47. corresponde a la Enfermera Jefe, a la secretaria
de Estudios y a los PrOfesores de la Escuela, mantener el orden
y la disciplina dentro de BUS respectivas clases, y sancionar los
hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los
deberes de asistencia, puntuaUdad y corrección a que las alum·
nas están obllgadas.

81 estas faltas fueren leves se sancionarán. según las clr·
cunstancias concurrentes, oon amonestación privada., am~
tadón pública o expulsión temporal de la clase. La sancIón se
impondrá de plano, dándose cuenta de ella al Director.

Art. 48. Cuando las faltas eometidaa _ lea alUDlIl8ll ....
vistan mayor gravedad, corresponderá a la Junta·Rectora, con.sa
tituída en Tribunal Disciplinario, la sanción de las mismas, que
podrá consistir en descuento de puntos para la ca1lficac1tm final
de curso, pérdida del mismo o separación det1n1tlvamente de
la Escuela.

En loo expedientes por faltas graves se fonnulará pliego de
cargos a la interesada. que habrá de contestarlos en el término
que se le señale.

De toda corrección que se imponga cuidará el D1rector <le su
anotación en el expediente personal de la interesada.

TITULO VII

De las becas y matriculas gratuitas

Art. 49. La Escuela establecerá becas con el objeto de auxi·
liar económlt."all1ente a las interesadas que aspiran cursar 108
estudios de- Ayudante Técnico sanitario, que reúnan las si
guientes condiciones:

a). Estar matriculada como alumna de la Escuela.
b) Carecer de recursos o, al menos, no contar con los su-

ficientes para cursar normalmente sus estudios.
c) Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
d) Observar buena conducta.

Art. 50. La Escuela anunciará la concesión de becas opor
tunamente y la forma en que las alumnas deberán solicitarlaS,
y previa la incoación de los oportunos expedientes 1n<Uviduales.
la Junta Rectora determinará sobre quién deben recaer loil be
neficios de la beca..

Art. 51. Al inicio de cada afio académico se concederá el
número de matriculas gratuitas que se considere oportuno,
y cuyos beneficios serán adjudicados, previa petición de las in..
teresadas, por la Junta Reetora desPués del examen de 1011 ex·
pedientes personales e investiga.c1ón pertinente.

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 52. En todo lo no previsto en este Reglamento, la mr
cuela se regirá por las siguientes disposiciones y co~cordantes
del Ministerio de Educación y Ciencia (antes Ministerio de
Educación Na.ciooal).

Decreto de 27 de julio de 1952.
Decretos de 27 de junio y 4 de agosto de 1952.
Orden de 4 de agosto y Decreto de 4 de diciembre de 1953.
Ordenes de 2. 4 Y 6 de juliO de 1955.
Ordenes de 13 de junio y 16 de octubre de 1958.
Orden de 16 de junio de 1961.
Orden de 10 de febrero de 1966; y
Orden de 18 de agosto de 1969, en la parte de sus contenidos

que se. hallen en vigor y por las normas que puedan dictarse
en lo sucesivo por el Ministerio de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administratívo ínteTpuesto
c<nttra este Departamento por cIndustrias AbeU4.
Sociedad Anónima».

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de mayo
de 1970 en el rf~cUrso eontencioso-.administrativo interpuesto
contra este Departamento por «1ndustriM Abena, S. A.lt,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo feJIo dice 10
que sigue:

, «Fallamos que dando lugar a la alegación formulada por el
Abogado del Estado debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuclto "
nombre de «Industrias Abella 8. A.lt, contra la. ResoluciÓIl de
la Delegación Provincial de Trabajo de Lugo de dieciocho de
enero de miI novecientos sesenta. y cinco y le. negación por
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto ante
la Dirección General de Ordenación del Trabajo, ambas rete.
ridas a z:~asificaci6n profesíonal de la productora dofia Josefa
Lombardero Saenz, sin hacer impos1ción de costaL


